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A Despacho de la Señora Juez el presente proceso, informando que el término concedido a 
la parte demandante en el auto de sustanciación 475 del 10 de diciembre de 2024 para 
SUBSANAR la demanda corrió los días hábiles: 13, 16, 18 y 19 de diciembre de 2024 y los 
días 13, 14, 15, 16, 17 y 20 de enero de 2025. 

-. La parte demandante presentó escrito de subsanación en fecha 18 de enero de 2025, 
visible en el índice 6 de la plataforma samai de manera oportuna 

Sírvase proveer, en la fecha pasa a la oficial mayor para sustanciar  

 
Santiago de Cali, 23 de enero de 2025 
 
 
 

 
 


